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Con la Reforma a la Ley del Infonavit, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de diciembre de 2020, se amplíaron los objetivos de crédito, entre 

ellos, el acceso a mecanismos tendientes al fortalecimiento de instrumentos que 

permitan la satisfacción del derecho a una vivienda adecuada.  

En esa línea, el Instituto ha expedido las Reglas para el Otorgamiento de Créditos 

a los Trabajadores Derechohabientes del Infonavit, publicadas en el DOF el 12 

de mayo de 2021 y su modificación publicad  a en DOF el 15 de noviembre de 2022, 

así como las Reglas de Carácter General que se emiten con fundamento en los 

artículos transitorios Quinto, Sexto y Séptimo de las Reglas para el Otorgamiento 

de Créditos a los Trabajadores Derechohabientes del Infonavit, que de forma 

conjunta contienen disposiciones generales que establecen los requisitos que 

deberá satisfacer un derechohabiente para tener acceso a una solución de 

financiamiento del Infonavit, y las condiciones que debe cumplir la vivienda y el 

suelo destinado a vivienda situados en localidades urbanas.  

Las Reglas para el Otorgamiento de Crédito vigentes, establecen que la vivienda 

y el suelo destinado a vivienda que se pretenda adquirir con un crédito del Infonavit 

deberá, entre otras, contar con una adecuada ubicación y entorno, contemplando, 

como mínimo, su cercanía a fuentes de trabajo, centros de salud, educativos, de 

abasto y recreativos. 

Por su parte, las Reglas de Carácter General establecen los criterios y parámetros 

de evaluación de la ubicación y entorno de las viviendas y del suelo destinado a 

vivienda, para efectos de ser susceptibles de financiamiento hipotecario del 

Infonavit, en localidades urbanas y localidades semiurbanas, así como de las 

condiciones de movilidad adecuada de la vivienda,  

En ese mismo sentido, para satisfacer las necesidades de vivienda de las y los 

trabajadores derechohabientes, que radican en localidades semiurbanas y 

localidades rurales es necesario establecer modalidades adecuadas a la oferta real 

de servicios públicos y a la disponibilidad real de satisfactores en localidades no 

urbanas, permitiendo el cumplimiento de los requisitos establecidos en las reglas 

Décima y Décima Primera de las Reglas para el Otorgamiento de Créditos vigentes 

y que podrán aplicarse a las viviendas y suelo para fines habitacionales o mixtos 

conforme a la normativa aplicable, para ser susceptibles de constituirse como objeto 

de créditos que otorgue el Instituto y de garantía de los mismos, a través de sus 

distintas opciones de financiamiento. 
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De acuerdo con las Reglas de Carácter General (RCG), se considera que una vivienda o suelo destinado a 

vivienda podrá ser objeto de financiamiento y constituirse como garantía de un Crédito Infonavit, cuando 

la zona en la que se encuentre cumpla lo siguiente:  

 

1. Ubicación y Entorno Adecuado 

 

Se realiza la clasificación de las distintas Zonas de Consolidación Urbana (Zona Consolidada, 

Semiconsolidada, en Proceso de Consolidación, de Evaluación con Empleo y de Evaluación con 

Vivienda), en atención a los criterios establecidos en las reglas de la Cuarta a la Octava de las Reglas 

de Carácter General, acorde a los valores de densidad de población y densidad de empleo aplicables 

a la localidad, así como a la cercanía que se registre de cada cuadrante a los siguientes satisfactores:  

a) Escuelas Primarias. 

b) Escuelas Secundarias. 

c) Centro de salud.

d) Centros de Abasto. 

e) Espacios Recreativos. 

f) Vías Primarias.

2. Condiciones de Movilidad Adecuada

La clasificación relativa a las condiciones de movilidad tiene como punto de partida la clasificación 

conforme a la ubicación y entorno. Las distintas zonas clasificadas conforme a consolidación urbana 

se subclasifican en tres tipologías, para analizar sus opciones de movilidad:  

 

Movilidad 

Alta 

Movilidad 

Media 

Movilidad 

Baja 

 

 

Lo anterior, en función del número de destinos satisfactores a los que se tiene acceso, considerando 

tres modos de transporte y un tiempo máximo de traslado para cada uno de éstos.  

 

Reglas de Carácter General  
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A continuación, se aprecia la clasificación de las Zonas de Consolidación Urbana, en atención a los criterios y 

disposiciones de las Reglas de Carácter General: 

  

 * Se contempla, además, la cercanía a Zonas con empleo en Transporte Privado considerando un tiempo máximo de 

45 minutos. 

 

 

 

 

 

 

 

Las Modalidades de Carácter General permiten reconocer las distintas particularidades de servicios públicos y la 

disponibilidad real de satisfactores, que se presentan en localidades semiurbanas y rurales, con el fin de 

satisfacer las necesidades de vivienda de las y los trabajadores derechohabientes que radican en ellas, a través 

de un crédito con el Instituto. 

Clasificación 

ZCU 

Densidad Cercanía Satisfactores Movilidad 

Empleos Vivienda Primaria Secundaria 
Centro de 

Salud 

Centro 

de 

Abasto 

Espacios 

Recreativos 

Agua y 

Drenaje 

+75% 

Vías 

Primarias 
Alta Media Baja 

M
o

d
o

 d
e
 

T
ra

n
sp

o
rt

e
 

    

 - - Tiempo Máximo - - - - - 

Caminata 

  

30 min 

     
Bicicleta 20 min 

Transporte 

Público 
45 min 

Zona Consolidada 

Regla Cuarta 

Anexo 

1 

Anexo 

2 
2 km 2.5 km 2.5 km 2 km 2 km NA NA 5 4 ≦3 

Zona 

Semiconsolidadas 

Regla Quinta 

Anexo 

1 

Anexo 

2 
2 km 2.5 km 2.5 km 2 km NA + 75 % NA 4 3 ≦2 

Zona En proceso 

de consolidación 

Regla Sexta 

Anexo 

1 

Anexo 

2 
2 km 2.5 km 2.5 km 2 km NA NA 2 km 4 3 ≦2 

Zona De 

evaluación con 

empleo 

Regla Séptima 

> 0 NA 2 km 2.5 km 2.5 km 2 km 2 km NA 2 km 5 4 ≦3 

Zona De 

evaluación con 

vivienda* 

Regla Octava 

NA > 0 2 km 2.5 km 2.5 km 2 km 2 km NA 2 km 5 4 ≦3 

Excepciones 
Zona con Potencial Económico 

Regla Novena 

Zona sin Clasificar 

Regla Décima 

Nota: 

 Los colores coinciden con los que se observan en el visor. 

 

 

Modalidades de Carácter General 
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Reglas de Carácter General Modalidades de Carácter General 

15,000 habitantes o más 1 a 14,999 habitantes 

Urbanos Semiurbanos Rurales 

Vivienda Suelo Vivienda Suelo Vivienda Suelo 

 

Las Modalidades de Carácter General resultan aplicables únicamente cuando la vivienda (nueva y existente) 

o suelo:  

 

          

   

Se realizará una subclasificación entorno a los habitantes en cada Localidad, por lo que de acuerdo con la 

población se consideran las siguientes categorías:  

 

◼ Semiurbana plena: De 10,000 a 14,999 habitantes. 

 

◼ Semiurbana intermedia: De 5,000 a 9,999 habitantes.  

 

◼ Semiurbana básica: De 2,500 a 4,999 habitantes. 

 

◼ Rural: De 1 a 2, 499 habitantes. 

Se ubique en Localidades 

Semiurbanas o Rurales 

(Población de 1 a 14,999 habitantes). 

 

Y en su caso, no cumpla con los 

lineamientos establecidos en las 

Reglas de Otorgamiento de Crédito:  

▪ Fracción III de la Regla Décima 

tratándose de vivienda  

 

▪ Fracción II de la Regla Décima 

Primera tratándose de suelo destinado 

a vivienda. 

 1 2 
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A continuación, se aprecia la clasificación de las Zonas de Consolidación Urbana, en atención a los criterios y 

disposiciones de las Modalidades de Carácter General: 

Modalidades de 

Carácter General 
Densidad Primaria Secundaria 

Centro 

de 

Salud 

Centro 

de 

Abasto 

Espacios 

Recreativos 

Agua y 

Drenaje 

+75% 

Vías 

Primarias 
Movilidad 

MCG ZCU Empleos Viviendas MCG MCG MCG MCG MCG MCG MCG Alta Media Baja 

Zona 

Semiurbana 

Plena 

(10,000 -

14,999) 

Consolidada 

Anexo 1 Anexo 2 2 km 2.5 km 2.5 km 2 km 

2 km NA NA 

Clasifica Clasifica 
No 

clasifica 

Semiconsolidada NA   2 km 

En proceso de 

Consolidación 
2 km NA 2 km 

De Evaluación 

con Empleo 
2 km NA 2 km 

De Evaluación 

con Vivienda 
2 km NA 2 km 

Excepciones RCG Novena y Décima (ZPE y SC) 

Zona 

Semiurbana 

Intermedia 

(5,000 - 

9,999) 

Consolidada 

Anexo 1 Anexo 2 

2.5 km 3 km 

3 km 

2.5 km 

2.5 km NA 

NA NA NA NA 

Semiconsolidada 3 km NA   

En proceso de 

Consolidación 
2.5 km NA NA 

De Evaluación 

con Empleo 
Mayor a 0 NA 3 km 2.5 km NA 

De Evaluación 

con Vivienda 
NA Mayor a 0 3 km 2.5 km NA 

Excepciones RCG Novena y Décima (ZPE y SC) 

Zona 

Semiurbana 

Básica 

(2,500 a 

4,999) 

Consolidada 

Anexo 1 Anexo 2 

3 km 3.5 km 3.5 km 3 km 

3 km NA 

NA  NA NA 

Semiconsolidada NA   

En proceso de 

Consolidación 
NA NA 

De Evaluación con 

Empleo 
Mayor a 0 NA 3 km NA 

De Evaluación 

con Vivienda 
NA Mayor a 0 3 km NA 

Excepciones RCG Novena y Décima (ZPE y SC) 

Zona Rural 

(1 a 2,499) 
Rural NA NA 3.5 km 4 km 4 km NA NA NA NA NA NA NA 

Excepciones RCG Novena y Décima (ZPE y SC) 

 

 

A fin de reconocer la oferta real de los servicios disponibles que se presentan en las localidades semiurbanas y 

rurales, la emisión de las Modalidades de Carácter General se realiza como una disposición reglamentaria de las 

Reglas para el Otorgamiento de Créditos que posibilita principalmente el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en sus Reglas Décima (vivienda) y Décima primera (suelo), en dichas localidades en atención a lo 

siguiente: 
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Servicio Público 

Vivienda  

Fracción III de la Regla Décima de las ROC 

Suelo 

Fracción II de la Regla 

Decimo Primera de las ROC 

Exclusivo a la vivienda 

 

Fraccionamiento o conjunto 

de viviendas al cual 

pertenece la vivienda objeto 

 

 

 

Energía eléctrica - Celdas fotovoltaicas 

- Planta de energía eléctrica 

- Cualquier otro medio 

 

- Granja o parque solar 

- Granja o parque eólico 

- Subestación privada 

- Cualquier otro medio 

- Sistema o parque solar 

- Aerogenerador granja o parque 

eólico 

- Subestación privada 

- Cualquier otro medio de generación* 

Agua Potable 
 

 

 
 
 

 

-Pozo artesiano, 

-Represa privada 

-Mecanismos de recolección y 

tratamiento de aguas pluviales 

- Cualquier otro medio 

 

-Pozo artesiano 

-Represa privada 

-Planta potabilizadora 

-Mecanismos de recolección y 

tratamiento de aguas pluviales 

-Cualquier otro medio aplicable * 

-Pozo artesiano 

-Represa privada 

-Mecanismos de recolección y 

tratamiento de aguas pluviales 

- Cualquier otro medio * Cualquier otra modalidad apegada a las regulaciones establecidas en la Ley 

de aguas nacionales, las disposiciones estatales y municipales y la normativa 

ambiental aplicable en materia de aguas. 

Desalojo de 

Aguas Residuales 

 

-Fosa séptica 

-Cámara de evapotranspiración 

-Mecanismo biodigestor  

-Cualquier otro dispositivo 

científicamente probado.  

-Fosa séptica 

-Cámara de evapotranspiración 

-Mecanismo biodigestor  

-Cualquier otro medio * - Servicio público de drenaje y 

alcantarillado sin conexión definitiva 

- Cualquier otro medio * 
Cualquier otra modalidad apegada a las regulaciones establecidas en la Ley 

de Aguas Nacionales, las disposiciones estatales y municipales y la normativa 

ambiental aplicable. 

Desalojo de 

Aguas pluviales 

 

 

-Hacia una cisterna o planta de 

tratamiento que se encuentre 

conectado a la vivienda con el 

objeto de convertirla en agua 

potable. A una red conectada a un vaso 

recolector o al medio existente para la 

disposición final de aguas residuales. 

-Sistema de captación de aguas 

pluviales conectado a una red a su vez 

conectada a un vaso colector, o al 

medio existente para la disposición final 

de aguas residuales que brinde 

cualquier otro medio adecuado para el 

aprovechamiento o la disposición final 

de aguas pluviales. 

- Cualquier otro medio * 

- Hacia una red conectada a un 

vaso recolector o al medio existente 

para la disposición final de aguas 

residuales. 

 

Alumbrado Público 

 

 
 

-Una o más luminarias que se 

enciendan y apaguen con 

temporizador. La disposición de una o más luminarias 

conectadas a la red privada de 

abastecimiento de energía eléctrica * 

-Una o más luminarias conectadas a 

una red privada de abastecimiento de 

energía eléctrica. 

- Cualquier otro medio * 

-Una o más luminarias que se 

enciendan con sensor de 

movimiento. 
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Recolección o 

disposición de 

residuos sólidos 

 

 

Servicio de recolección prestado 

por parte de cualquier persona 

física o moral contratada por el 

propietario y su descarga en el sitio 

de transferencia o disposición final 

autorizado por el municipio. 

Prestación del servicio por parte de la 

persona física o moral **  

La descarga en el sitio de transferencia 

o disposición final autorizado por el 

municipio o la descarga en el relleno 

sanitario autorizado al 

fraccionamiento y administrado a su 

vez por los usuarios finales del servicio. 

Se cuente con la prestación del servicio 

por parte de cualquier persona física o 

moral contratada por el propietario para 

que realice con regularidad 

la recolección de residuos y su descarga 

en el sitio de transferencia o disposición 

final autorizado por el municipio 

La prestación del servicio a un conjunto 

de lotes fraccionados, siempre que su 

administración y mantenimiento esté a 

cargo de los usuarios finales del servicio; 

pudiendo incluir la descarga en el sitio 

de transferencia o disposición final 

autorizado por el municipio o la 

descarga en el relleno sanitario 

autorizado al fraccionamiento y 

administrado a su vez por los usuarios 

finales del servicio. 

En el caso de lotes fraccionados 

ubicados en localidades rurales, se 

permitirá cualquier alternativa de 

tratamiento de residuos sólidos que las 

comunidades rurales lleven a cabo. 

Telecomunicaciones 

 

Conexión a un dispositivo fijo o móvil a cualquier servicio de telecomunicaciones para la transmisión de voz y/o datos, 

cuando esté disponible 

Conexión a cualquier servicio, aunque se encuentre sujeto a horarios intermitentes y permita el acceso a una red 

inalámbrica de banda ancha. 

En el caso de localidades rurales, además se considerará que existe disponibilidad si la vivienda o lote fraccionado de que 

se trate se encuentra ubicada dentro de una comunidad que cuente con centro de comunicaciones de voz y/o datos que 

provee el servicio a dicha comunidad. 

 

Las Modalidades de Carácter General reconocen mayor flexibilidad respecto a la cercanía con los distintos 

satisfactores, con el fin de dar cumplimiento a los requisitos establecidos en los criterios normativos emitidos por 

el Infonavit:  

 

 

 

Es una herramienta en donde se puede conocer y evaluar la ubicación y el entorno de la vivienda o suelo que 

pretende adquirir el derechohabiente, conforme a la metodología del Sistema de Información Geográfica (Visor 

Geográfico), en las que convergen los principales elementos de la estructura urbana de las ciudades como: 

 

 

 

 

 

Sistema de Información Geográfica 
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I. Cuadrícula 500 x 500 

Se crea una cuadrícula de 500 m2 por 500 

m2 de la totalidad del territorio nacional. 

 

 

II. Selección de cuadrados 

correspondientes a: 

Localidades urbanas, ubicadas dentro de las 

ciudades del Sistema Urbano Nacional 

 

III. Identificación de Polígonos 

Zonas No Aptas 

Se descartan los polígonos de la cuadrícula 

correspondientes a superficies consideradas 

como no susceptibles para el desarrollo 

urbano y la construcción de vivienda (Zonas 

No Aptas: cuerpos de agua y áreas naturales 

protegidas). 

 

IV. Cálculo de Centroides 

Se calculan los centros de los cuadrados que 

conforman la cuadrícula nacional. 

 

 

V. Cálculo de Distancia > ó < de 

2Km o 2.5Km 

Se calculan las distancias, desde cada 

centroide, hacia los satisfactores básicos más 

cercanos: escuelas primarias, escuelas 

secundarias, establecimientos de salud, 

centros de abasto, espacios recreativos y vías 

primarias. 

 

 

 

 

 

Dicha metodología toma en cuenta las variables urbanas de información homologada para toda la República Mexicana, 

permitiendo conocer las características de cada uno de los centroides y estableciendo criterios para cada uno de los espacios, 

definiendo así, una clasificación en atención a lo siguiente:  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Clasificación de localidades 

Por población de acuerdo con lo siguiente: 

a. Mayores a 2,000,000. 

b. Entre 1,000,000 y 1,999,999. 

c. Entre 500,000 y 999,999. 

d. Entre 100,000 y 499,999. 

e. Entre 50,000 y 99,999. 

f. Entre 15,000 y 49,999. 

g. Entre 2,500 y 14,999 

 

VII. Densidad de Empleo 

Se calculan las densidades de empleo para cada 

elemento de la cuadrícula. 

 

 

VIII. Densidad de Vivienda 

Se calculan las densidades de vivienda para cada 

elemento de la cuadrícula 

 

 

 

IX. Viviendas con Servicios de Agua 

y Drenaje 

Se calcula el porcentaje de viviendas con 

servicios de agua y de drenaje para cada 

cuadrado correspondiente a las localidades 

seleccionadas. 

 

X. Clasificación conforme a Criterios 

Con la información obtenida, se clasifica cada 

elemento de la cuadrícula de acuerdo con su 

nivel de consolidación urbana. 

▪ Zona Consolidada. 

▪ Zona Semi Consolidada. 

▪ Zona en Proceso de Consolidación. 

▪ Zona de Evaluación con Empleo. 

▪ Zona de evaluación con Vivienda. 

▪ Zona con Potencial Económico. 

▪ Sin clasificar. 
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A fin de habilitar la identificación sistematizada y automatizada de las localidades semiurbanas y rurales 

contemplada en las modalidades, dicha metodología considera los siguientes parámetros adicionales en el 

Sistema de Información Geográfica:   

 

I. Se seleccionan los cuadrantes de localidades con una población igual o menor a 

15,000 habitantes.  

  

II. La segmentación de los elementos de la cuadrícula que correspondan a: 

a. Semiurbana plena, de 10,000 a 14,999 habitantes. 

b. Semiurbana intermedia, de 5,000 a 9,999 habitantes.  

c. Semiurbana básica, de 2,500 a 4,999 habitantes. 

d. Rural, de 1 a 2, 499 habitantes. 

 

III. El cálculo de la distancia para cada categoría, desde cada centroide con respecto a: 

a. Escuelas Primarias.  

b. Escuelas Secundarias. 

c. Establecimientos de Salud. 

d. Centros de Abasto o mercados 

e. Espacios Recreativos 

f. Vías Primarias 

 

 

 

 

 

El espacio de trabajo del visor geográfico de Zonas de Consolidación Urbana del consta de los siguientes elementos: 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Navegación Sistema de Información Geográfica 

a. Espacio de trabajo 
 

1 

2 

3 

4 

1 2 3 4 
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Se puede identificar la clasificación de las zonas 

por medio de la búsqueda de dirección. 

 

En el menú principal debe seleccionar        “Panel 

de herramientas” y en “Búsqueda de 

dirección”; escribir la dirección y hacer clic en la 

siguiente . 

 Aparecerá el icono mostrando la 

ubicación, para conocer la clasificación de la 

coordenada, deberá prender la capa de “Zonas 

de Consolidación Urbana”, en caso de que su 

dirección esté fuera de las zonas clasificadas, 

tendrá que prender la capa de Sin Clasificar de 

la entidad federativa a la cual pertenece su 

vivienda. 

Este menú nos permite conocer todas las capas 

geoespaciales del visor geográfico, además de 

conocer la simbología de cada una de éstas y poder 

cambiar su transparencia para un mejor análisis. 

Cada grupo de capas despliega la lista de las capas 

dentro de éste; para ello deberá seleccionar el icono 

 de uno de los grupos. 

En este apartado, se podrá 

desplegar el menú de las capas que 

nos brindarán los datos geográficos, 

o bien poder realizar la búsqueda 

por dirección o coordenadas. 

c.  Verificación de la vivienda 

 

b. Menú Principal 

 

mm 
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Buscador de capas geoespaciales 

Para buscar una capa geoespacial, utilice el 

buscador y escriba el nombre de la capa de 

interés; ésta se filtrará y podrá activarla. 

Capas geoespaciales 

Cada una de las capas geoespaciales tiene las opciones para 

mostrar la simbología de la capa y modificar su transparencia.  

Para ello, deberá seleccionar el icono  de la capa de 

interés. Para activar la capa, seleccione el cuadro de la capa.  

Para revisar conocer la simbología dar clic en este icono . 

La barra de transparencia se encuentra debajo de las 

herramientas de cada capa y sirve para aplicar transparencia 

a la capa activa, permitiendo visualizar los elementos que se 

encuentren sobrepuestos. 

e. Herramientas  

 

El panel de herramientas básicas se 

encuentra del lado derecho de la 

ventana, este conjunto de herramientas 

está visible en todo momento; permiten 

interactuar con el mapa y las capas 

desplegadas. 

d. Menú principal - Zonas de 
Consolidación Urbana 

 

 

 

mm 
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Con la entrada en vigor de las Modalidades de Carácter General, se habilitarán nuevos atributos en el apartado 

de Información del visor geográfico, principalmente el tipo de evaluación que se tomará ya sea RCG o MCG, 

el tipo de localidad que le corresponda y si dicho cuadrante de encuentra dentro de una zona no apta. 

 

 Utilice la herramienta de 

información y haga un clic 

sobre el elemento de la 

cuadrícula del cual desea 

conocer la información; 

aparecerá una ventana como 

la siguiente. 

Para descargar la información 

dar clic en el icono “Exportar 

tabla” . 
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Derechohabientes 

 

Ruta: Inicio > Derechohabientes > Quiero un crédito > Quiero comprar 

 

 

 

 

 

Localización del Visor Geográfico en el Portal  

Ir al apartado 

“Recomendaciones 

al elegir un nuevo 

hogar” y dar clic en 

“Visor Geográfico” o 

en “Consulta más 

detalles” para 

desplegar la 

información.     

https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/portal/infonavit.web/trabajadores/quiero-un-credito/quiero-comprar/!ut/p/z1/pVHNCoJAEH6WDl6dWRPZulnUVvQLhTaX0LBNUDfU8vXb6hTUJvTdZub7mWGAIAQqolsqozpVRZTpek_ewROIk6HLluhth-iPZxtcrISDLkLwJDgcUQyQLQWfcE0YTUe9edcRDIEM4zX7odcE-id_x9rl4xf4Lfc3LEhm-wDIGPG44JeH2UH_YAYkMxW__ukXcZdLoDI5JWVS2tdSt891fan6FlrYNI0tlZJZYh9VbuEnyVlVNYTvTLjkO40Q03Ue8Mrv3AHN1iF4/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/portal/infonavit.web/trabajadores/quiero-un-credito/quiero-comprar/!ut/p/z1/pVHNCoJAEH6WDl6dWRPZulnUVvQLhTaX0LBNUDfU8vXb6hTUJvTdZub7mWGAIAQqolsqozpVRZTpek_ewROIk6HLluhth-iPZxtcrISDLkLwJDgcUQyQLQWfcE0YTUe9edcRDIEM4zX7odcE-id_x9rl4xf4Lfc3LEhm-wDIGPG44JeH2UH_YAYkMxW__ukXcZdLoDI5JWVS2tdSt891fan6FlrYNI0tlZJZYh9VbuEnyVlVNYTvTLjkO40Q03Ue8Mrv3AHN1iF4/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/?uri=nm:oid:Z6_2800GB01NG8H80AFEIE9L32G10
https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/portal/infonavit.web/trabajadores/quiero-un-credito/quiero-comprar/!ut/p/z1/pVHNCoJAEH6WDl6dWRPZulnUVvQLhTaX0LBNUDfU8vXb6hTUJvTdZub7mWGAIAQqolsqozpVRZTpek_ewROIk6HLluhth-iPZxtcrISDLkLwJDgcUQyQLQWfcE0YTUe9edcRDIEM4zX7odcE-id_x9rl4xf4Lfc3LEhm-wDIGPG44JeH2UH_YAYkMxW__ukXcZdLoDI5JWVS2tdSt891fan6FlrYNI0tlZJZYh9VbuEnyVlVNYTvTLjkO40Q03Ue8Mrv3AHN1iF4/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/?uri=nm:oid:Z6_2800GB01NG8H80AFEIE9L32GP1
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Desarrolladores 

 

En el Portal, en el apartado El Instituto > Aliados Estratégicos > Desarrolladores tambien se 

puede consultar el Visor Geográfico, conforme se presenta a continuación:  

 

 

 

 

 

Dar clic en “El Instituto” 

“Aliados Estratégicos” 

y seleccionar 

“Desarrolladores”. 

Ir al apartado “A tu 

alcance” y dar clic 

“Consulta más 

detalles” o en “Ir al 

visor geográfico” para 

desplegar la 

información. 
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• Conoce el video de como navegar en el Visor 

Geográfico 

• Dar clic aquí para acceder al Visor geográfico – ZCU 

• Consulta las Reglas de Otorgamiento de Crédito.  

• Consulta las Reglas de Carácter General. 

• Consulta las Modalidades de Carácter General.  

• Consulta Definiciones 

• Consulta de Preguntas Frecuentes 

 

 

Para soporte del visor geográfico o la carga del equipamiento el 

desarrollador puede comunicarse desde la Ciudad de México al  

55 12 04 25 71 y desde cualquier parte del país 800 0077788. 

 

  

Información de apoyo 

https://youtu.be/ZI0TPllP5EI
https://youtu.be/ZI0TPllP5EI
https://visorzcu.infonavit.org.mx/
https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/wcm/connect/088238c3-32f9-4c97-8256-e134cf0f3d88/15.11.+22+Reglas+para+el+Otorgamiento+de+Cr%C3%A9ditos+a+los+Trabajadores+.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=ROOTWORKSPACE-088238c3-32f9-4c97-8256-e134cf0f3d88-oi6d1.G
https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/wcm/connect/d1b5f15a-dfd5-41d7-98ba-90e6f0e6d54e/Reglas_de_Caracter_General_aprobadas.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=ROOTWORKSPACE-d1b5f15a-dfd5-41d7-98ba-90e6f0e6d54e-nU2xZe1
https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/wcm/connect/1babab10-9bbe-4c32-90d3-192ee67f0f25/Modalidades_de_Caracter_General_de_Localidades_Semi_Urbanas-compressed.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=ROOTWORKSPACE-1babab10-9bbe-4c32-90d3-192ee67f0f25-oJDQ4HD
https://infonavit-my.sharepoint.com/personal/akgarcias_infonavit_org_mx/Documents/G.%20Cumplimiento/ZCU/MCG/Definiciones%20ZCU.pdf
http://10.90.0.165:9082/IntranetCOSDAWeb/VisorArch?fileId=13186

